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admuusuador de immuebles dedicados al alquiler, compraventa 

administración. mediante contratos o a base de honorarios. ID) Podrá de 

ual foma dedicarse a la industria y comercio de objetos textiles, de 

cuero y ceramica, para negociado dentro o fuera del pais, m) Dentro de 

los fines propuestos la compañía se dedicará a prestar los servicios de 

asesoramiento legal en todos los campos del derecho, principalmente en el 

campo del derecho Comercial Bancario, Societario e Intelectual nm) 

só ardor E A rd cacrarraarbrs IPP PEA amet toda ién podra dedicarse al asesoramiento empresarial, contable, 

ario y de auditoria. Para el cumpliniento de su objeto social la 

a podra realizar todos los actos civiles, mercantiles o de servicios, 

bo prohibidos por la Lev, como. celebrar contratos de asociación, cuentas 

consorcio de actividades con persoñas 

o extranjeras. Para la realización de 

« 

iguier actividad antes mencionadas podra adquitir acciones, 
= 

participaciones O derechos de compañias existentes o promover la 

constiución de nuevas colipañías, participando como parte en el contrato 
E 

consuliutivo o fusionsndose con otra o transformarse en una compañia 

pa 
distinia, conforme lo disponga la Ley, actuar como mandante o mandatario 
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acciones  ordimariós y nomunalivas, de diez dólares cada una- Cada 

acción será indivicibde y la Conmpaeñía reconocerá como propietala de 

clas. a una sola persona nstaral o juridica. De existir vatios propietarios 

de una puúsma acción, nombraran un "apoderado o en su falta un 

mode acuerdo. el nombramiento 
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LIM. IDENTIFCACION Y CEDULA 
pue 

  

  

A PELLRE ME LA MADE 
  

  

    
  

    

  

TORES A o A 

RAZÓN: De conformidad son la" facultad, 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

la Ley Notarial: CERTÍFICO que la presente | : 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 
exhibido se devolvió. 

Quito, a : | 1 5 SET, 2003 

DR. EDUARDO ORQUE . 
NOTARIO DECIM 
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Quito - Ecua"*2” 

  

    

  

    

 



      Centificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL. DE INTEGRACIO! 

  - DE CAPITAL N? 070102916 A _ “abiertael! QUINCE DE SEPTIEMBRE Quito 7 
"DEL DOS MIL TRES o anombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará CONSTRUCTORA PALACIOS £ PALACIOS S.A, ARARKRARARRAAR la 

  

cantidad de MIL DOLARES (1.000,00 USD) FARARARERARERARA AA RERERERARA RA RARA 

ERAAAARARARRARAR RARA RARA RARARARARA RRA RRA RARARARARA RARA que ha sido 

o consignada por orden de las siguientes personas: 

¿ o A idad del Aporte 

LUIS PALACIOS P, 999,00 

ISABEL PALACIOS P. EN 1,00 

q É 
/ 

TOTAL / 1.000,00 ci 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  

  

    

  

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 

para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 

Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

o BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

QUITO, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 10 

Lugar y Fecha de emisión   

l Firma Autorizada 

Form. 791-3217 R , . . SS » 
  

  

  
  
 



  

ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a QUINCE (15) DE 
A 11 

  

    

  

DR. EDUARDO ORQUERÁ ZARAGOSIN> 
NOTARIO DECIMÓ DEL CANTON QUITO 

RAZON DE MARGINACIÓN:- Al margen. dela miátriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA 

PALACIOS £ PALACIOS S.A.”, celebrada el 15 de Septiembre del 

2003 ante el Suscrito Notario Décimo; y, dando cumplimiento a lo 

ordenado por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04-Q-IJ- 

3667 de 22 de Septiembre del 2004, tomé nota de la aprobación de la 

mencionada compañía.- Quito, 27 de diciembre del 2004.- * 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

- A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1IJ, 

TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 22 de septiembre del 2.004, bajo el número 0186 del Registro Mercantil, Tomo 136.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “CONSTRUCTORA PALACIOS £ PALACIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, otorgada el quince de septiembre del 2.003, ante el Notario 

DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito. DR. EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSÍN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial re 28 adeyagosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 002 dgyenero del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- A pe _ 

    

    
      

  

RG/mn.- 

 



Dr. Eduardo Orquefa Z.      
    

   

  

2 ACLARACIÓN y REGT 

O ] _—QUÉ OTORGAN: 
4 DOCTOR LUIS HERNAN PALACIOS PUCO y 

5 MARIA ISABEL PALACIOS PUCQ 

6  CUANTIA: INDETERMINADA DI/3 COPIAS 

7 4,4 MIO 3.2, En YA 
ge En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

9 del Ecuador, hoy día MARTES DOCE (12) DE ABRIL DEL 

10 AÑO DOS MIL CINCO, ante mí, Doctor EDUARDO 

11 ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo del Cantón, 

12 comparecen, el señor DOCTOR LUIS HERNAN PALACIOS 

13 PUCO, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

14 derechos; y, la señora MARIA ISABEL PALACIOS PUCO UE 

15 estado civil casada, por sus propios y personales derechos.- LosQ) 

16 coiparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ' 

17 Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

18 obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve . 

19 a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: " 

20 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

21 digno cargo, sírvase insertar un CONTRATO 

22 ACLARATORIO Y RECTIFICATORIO, contenido en las 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

24 celebración de la presente escritura pública comparecen, los 

25 señores; DOCTOR LUIS HERNAN PALACIOS PUCO y la 

26 SEÑORA. MARÍA ISABEL PALACIOS PUCO, los 

27 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

28 en ésta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles y 

1 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

capaces para contratar y  Obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante contrato  escriturario la 

Compañía "CONSTRUCTORA PALACIOS 8 PALACIOS 

SOCIEDAD ANONIMA", fue constituida legalmente mediante 

Escritura Pública el quince de Septiembre del dos mil tres, en la 

. Notaría Décima a cargo del doctor Eduardo Orquera, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

Númeto cero cuatro.Q.lIJ.tres seis seis siete de fecha veinte y dos 

de Septiembre del dos mil cuatro e inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de Enero del 

il cinco. La mencionada escritura de constitución se 

prototolizó de acuerdo al siguiente texto: "ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía que se 

congtituye es de UN MIL DÓLARES AMERICANOS 

(($1.000:00), dividido en cien acciones ordinarias y nominativas 

de diez dólares cada una”; existiendo un error matemático en el 

RTICULO SEXTO, del Cuadro de Integración de Capital er:    
“el que consta lo siguiente: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITALPAGADO ACCIONES 

Luis Hernán Palacios P. 999,00 999,00 99,00 

María Isabel Palacios P. 1,00 1,00 1,00 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 100,09 

TERCERA: CLAUSULA ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes señalados las 

partes contratantes proceden a ACLARAR Y RECTIFICAR 

el instrumento  escriturario especificado en la cláusula 

segunda de antecedentes de este instrumento público, 

2 
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Dr. Eduardo Orquera Z. 

AE N 
corrigiendo el ARTICULO QUINTO due manifestard: 

de la compañía que se constituye es de MIL 

AMERICANOS — ($1.000,00), dividido en mi 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una”; y el Cuadro de 

Integración de Capital, que consta en el ARTICULO SEXTO de 

la constitución, quedaría de la siguiente forma: 

    
acciones 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITALPAGADO ACCIONES X 

Luís Hernán Palacios P. 999,00 999,00 999 1 5 

María Isabel Palacios P 1,00 1,00 1 : 
> 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 1.000 

Usted, Señor Notario, se servirá anteponer y agregar la 

cláusulas de rigor para la perfecta validez de esta clase de 

instrumentos públicos.-" (HASTA AQUI LA MINUTA).-, 

comparecientes tatifican la minuta inserta, que se halla firmada 

por el Doctor Luis Palacios, Abogado con matrícula profesional 

número ciento setenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente escriíura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican 

y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

DR, LUIS HERNAN PALACIOS PUCO MARIA ISABE 

CONO. rt cf! C.C.No. £óc IR 0 

Or qUA») 
SS 

SA 
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RAZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral caco del Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 

exhibido se devolvió. 

Quito, a * 1 2: ABR. 2005 

DR. EDUARDO 
ORQUERA L. 
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- - - GO ANTE EL SUSCRITO NOTARIO DOCTOR 

EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO 

DEL CANTON QUITO Y, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE 

CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE ACLARACIÓN, QUE 

OTORGAN: DE. LUIS HERNAN PALACIOS PUCO Y MARIA 

ISABEL PALACIOS PUCO, FIRMADA EN QUITO, A DOCE 

(13) de ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO. mo 

     JO Quito - Ecuader 

RAZON: Tomé nota de la presente ACLARATORIA al margen de la 

. matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

- “CONSTRUCTORA PALACIOS £ PALACIOS S.A.”, celebrada el 15 

de Septiembre del 2003, ante el Suscrito Notario Décimo.- Quito, 12 de 

    

   Notaría Décima 

Quito - Ecuador o 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL € ANTÓN QUITO 

  

ADA 

ZÓN: Se tomó nota al margen de la inscripción número 186 del Registro Mercantil de 
dieciocho de enero del dos mil cinco, a fs. 162 vta., Tomo 136, lo referente a la aclaratoria y 

rectificatoria a la escritura de constitución de la Compañía "CONSTRUCTORA 

PALACIOS £ PALACIOS S.A.", en lo que corresponde al valor nominal de las acciones.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de doce de abrilidel 17 

dos mil cinco, otorgada ante el Notario DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
EDUARDO ORQUERA ZARAGOSÍN.- Se da así o a lo dispuesto en el 

i ! ESPECIALISTA 

  

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

. ges 
RESOLUCION No. 05.Q.1J. 155 8 

EDDY VITERI GARCES 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 15 de septiembre del 2003, ante 
el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito se aprobó la constitución de la 
compañía CONSTRUCTORA PALACIOS 8 PALACIOS S.A., mediante Resolución No. 
04.Q.1J.3667 de 22 de septiembre del 2004, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito con el No. 186, tomo 136 el 18 
de enero del 2005; 

QUE en la escritura precitada, en el Artículo Quinto, del Capital Social, existe 
un error en el valor nominal de las acciones, el mismo que no concuerda con el 
Cuadro de Integración del Capital constante en el Artículo Sexto. 

QUE el 12 de abril del 2005, se ha otorgado ante el Notario Décimo del Distrito 
Metropolitano de Quito la escritura pública Aclaratoria y Rectificatoria mediante la cual 
se corrige el error antes mencionado, en lo concerniente al valor nominal de las 
acciones el cual es de US$1,00 cada una. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.04026 de 26 de febrero del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública Aclaratoria y Rectificatoria de 
la constitución de la compañía CONSTRUCTORA PALACIOS 8 PALACIOS S.A. en lo 
que corresponde al Artículo Quinto de los estatutos, referente al valor nominal de las 
acciones, quedando el Artículo Quinto de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital de la compañía que se constituye es de UN MIL 
DOLARES AMERICANOS ($1.000,00), dividido en mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota de esta escritura al margen de la inscripción de la 
Constitución de 18 de enero del 2005, y siente en las copias la razón del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

25 ABR 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL-CANTON QUITO 

  

A 19 
ZÓN: Se tomó nota al margen de la inscripción número 186 del Registro Mercantil de 
dieciocho de enero del dos mil cinco, a fs. 162 vta., Tomo 136.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la resolución número 05.Q.1J.1556 del Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 25 de abril del 2.005.- Quito, a veintinueve de abril del año 

dos mil cinco.- EL REGISTRADOR.- 
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